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Es función de la oficina de comunicaciones realizar la presente solicitud nr",,,,,,,t,,,~iñ,,1
idad de contratación, pues mediante este ejercicio busca desarrollar estrategias q

a generar y mantener las relaciones con estudiantes, docentes, """ ..rron",
participantes de eventos realizados en la institución, clientes potenciales de programas
pregrado y posgrado, y demás comunidad en general, en cuanto a reconocimiento,
apropiación y posicionamiento de imagen corporativa se refiere. En este sentido, la
Publicidad es el medio por el cual, para el caso especifico de la Institución,

ner o incrementar la comercialización de los programas de pregrado, nn"nrl,nn
ucación continuada y de interacción universitaria de la UCundinamarca
irardot. Por tanto, a fin de dar cumplimiento cabal a lo aqui manifestado, es

realizar la adquisición de elementos publicitarios (POP), tales como prospectos, carpetas,
esferos, llaveros, libretas, bolsos y de otros materiales que apoyen y refuercen las
campañas publicitarias, para generar alto impacto y recordación, aumentando
credibilidad, prestigio y posicionamiento de la marca. Este material publicitario servirá a
Institución como «vendedor silencioso».

Compra de material publicitario para el fortalecimiento de la imagen corporativa de
institución, y la promoción y publicidad de los diferentes programas en el marco de
universitarias, actividades culturales, artísticas y deportivas

N° 232 del 2019/11/14. Valor CDP: Catorce Millones Trescientos Treinta y Cinco
Setecientos Diecisiete Pesos Mlcte ($14.335.717)

Cundinamarca pagará al contratista el valor de la Orden Contractual en

instalaciones del Almacén de la

Facilitadora de Comunicaciones Universidad

MARQUE CON UNA EQUIS "X"
SI _ NO_



115 grs a color impresión 4x4, prog
Administración de Empresas, Tecnologla en
en Educación Ambiental y Desarrollo de la

Unidad 2500

oficio en elaborada en papel propalcote de 320 Grs, Impresión a 2 tintas,
plastificado mate, con bolsillo interno. Diseño institucional aprobado ante el área de Diseño y

de la Oficina Asesora de Comunicaciones.

Carpeta tamaño carta elaborada en papel propalcote de 320 Grs, impresión a 2
plastificado mate, con bolsillo interno. Diseño institucional aprobado ante el área de Diseño
Control Institucional de la Oficina Asesora de Comunicaciones.

Bolso ecológico Light Cambrel (material propileno no tejido) con cordón en la parte superior,
color Verde Institucional (RGB: 0-72-43); impresión screen del logo de la Universidad de
Cundinamarca, estampado en tinta color blanco, Medidas: 24 cm x 35 cm

Bolígrafo plástico con clip metálico, color Verde Institucional (RGB: 0-72-43), medidas: 13.5 cm,
área de marca: 2,5 cm con ellogo de la UCundinamarca, técnica de marca: Tampografía.

Libreta Woody Ecológica - Producción Nacional con bolígrafo, libreta argollada de 80 hojas con
banda elástica negra para cerrar, medidas: 9 cm ancho X 14 cm alto, técnica de marca:
tampografia, área de marca: 7 cm, con ellogo de la UCundinamarca.

Bolso ecológico Light Cambrel (material propileno no tejido) tipo tula, color Verde Institucional
(RGB: 0-72-43); impresión en screen del logo de la Universidad de Cundinamarca, estampado
en tinta color blanco. medidas: 30 cm x 40 cm.

Gorra tipo beisbolera en tela dril ocho onzas (8 oz), color Verde Institucional (RGB: 0-72-43),
con el escudo de la Universidad de Cundinamarca bordado.

Mug Institucional fabricado en cerámica de 11 onzas, full Color, diseño personalizado
conmemorativo 50 años Universidad de Cundinamarca, marcado con nombre funcionario.
Medidas; 9.5 cms de alto por 8 cms de diámetro

Unidad 700

Unidad 700

Unidad 30

Unidad 400

Unidad 500

Unidad 500

Unidad 100

Unidad 100

necesaria para suscribir y

reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión de la ejecución del

inmediata las observaciones y solicitudes del supervisor, con el fin de garantizar el cumplimiento de las
'especincaciones, los controles de calidad, los plazos, yen general, todas las observaciones y requerimientos relacionados con el

las obligaciones contractuales

Integral (salud, pensión y ARL) Y parafiscales

Cumplir con el objeto del presente contrato con plena autonomía técnica y administrativa bajo su propia responsabilidad.

El proveedor se compromete a mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con
ocasión de la ejecución del objeto contractual.



El proveedor deberá contar con los medios de transporte propios o contratados con empresas transportadoras necesarios para
entrega de los bienes en las cantidades solicitadas por la UCundinamarca Seccional Girardot a través del supervisor del ';UlIlI¡.j,U.'
con lo cuales se garanticen la entrega, en la ciudad de Girardot en la Seccional de la Institución Cra 19 No. 24-209 Barrio Gaitán.

Será responsabilidad del proveedor, el conocimiento de las condiciones que existan para el transporte y entrega de los
objeto de la contratación y el reconocimiento del sitio en donde se realizará la entrega. El hecho de que el proponente no
familiarice debidamente con el detalle y las condiciones bajo los cuales será realizada la entrega no se considerará
argumento válido para justificar incumplimientos a sus obligaciones durante la ejecución del contrato.

EL OFERENTE (De acuerdo a la naturaleza de la contratación requerida, podrán

que contenga como mínimo: Fecha de elaboración; Nombre o Razón Social; dirección, teléfono y correo-e; Plazo
[ejecucion o de entrega; Forma de pago; Valor unitario de los bienes y/o servicios antes de IVA y sin centavos; Valor unitario del IVA y si
'" ..nt"vn<:(si aplica); Vr. Total de la oferta, sin centavos (antes y después de IVA); Descripción clara y detallada de los bienes y/o servicios,

marcas, especificaciones, entregables, entre otros; Descuentos otorgados y/o garantlas comerciales (si aplican), y

de Existencia y representación legal o
mercantil con una vigencia no superior a un mes. La acnvroact
comercial debe ser acorde al objeto. La matricula mercantil
debe encontrar renovada.

https:/Iwww.ucundinamarca.edu.co/index.php/banc
Registro Único Tributario (RUT). La actividad registrada
estar relacionada con el objeto.

Certificado de antecedentes disciplinarios de la
persona natural, jurídica y su representante legal
expedido por la Procuraduría General de la Nación.

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de
seguridad social en caso de personas jurldicas por parte del
Revisor Fiscal (El revisor fiscal deberá anexar Copia de la
Tarjeta profesional y certificado de antecedentes de la Junta
Central de Contadores) o representante legal según
corresponda. Personas naturales certificado que acredite
vinculación y aportes durante al menos el ultimo mes al sistema
de seguridad social en salud y pensiones. Lo anterior deberá
acreditarse en los términos del artículo 50 de la Ley 789 de
2002.

4.1. antecedentes judiciales y 4.2.
"nt"",'ri<.nt,,., en el Sistema Registro Nacional de

Correctivas expedido por la Policía
Copia de la tarjeta profesional y libreta militar (Ley 1861 de
2017, arto42), si aplica

de no tener a cargo responsabilidad
I a favor del Estado expedido por la Contraloría

de la República. (persona jurídica,
representante legal y persona natural)

Anexo No. 1. Compromiso anticorrupción. Anexo 2 Certificado
compromiso de cumplimiento del sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Anexos.
Compromisos de buenas practicas ambientales. Anexo 4.

de Confidencialidad. Anexo 5. Carta de comnromlsol
contratistas, subcontratistas y proveedores. Anexo 6.

rtonzacron para el tratamiento de datos personales.

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la
natural o del representante legal de la
jurídica o documento de identificación.

r más de una cotización por parte de la

4. Los documentos deberán aportarse el día y hora señalado para la presentación de la cotización. La subsanabilidad para aportar
faltantes deberá realizarse conforme la Resolución 170 de de 2017 y a más tardar el día de suscripción del contrato, si a ello hubiere
referente a antecedentes de pública consulta la Universidad podrá realizarlos directamente. La Universidad por motivos de conveni
conforme a la cotización más favorable según el concepto técnico y económico, podrá insistir por única vez, para que en un término
máximo un (1) día los documentos sean aportados mediante correo electrónico, salvo que se trate de la cotización o factores técnicos o
económicos que constituyan factores de escogencia. En caso que no sean aportados los documentos, la cotización no será tenida en cuenta
por no cumplir con los requisitos del artículo 14 de la Resolución 206 de 2012, así como los de orden legal y complementarios y que se
enuncian en el acápite de documentos minimos y en consecuencia la eventual orden contractual no podrá ser suscrita por falta de los
requisitos para ello.



extemporáneas o las que no cumpl con los requisitos, no serán en cuenta. En caso empate según el
y económico, la eventual orden contractual será celebrada con la cotización que primero hubiese sido radicada mediante mensaje
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